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DISPONGO

DECRJ<:TO 11&8 1969, df' 20 de malio, por el
declara de utUidad pública la concentración
fana de la Zona de Montiio f BadaJo:.,)

MINISTERIO DE AGRICULTURA I

q/lll '" ,

parr~e· I
Lo::; acusa~o¡" curaci.erc<, de gravedad qUe oll'€ee la dispel'·

5i6n. parcelana de la ZOl1a Je MontlJO (BadaJo.... ), PU€stru> de
lllam.fiesto _pOl JC*i. agricultores de la misma en solicitud de
concentraclOll dl.l.lglda al Mimstuiü de Agric~ltura, han moti
vado la. reallzaclOn POI el Servido NacionaJ de ConcelltraeíüU
parcelan,a y Ordenacían. Rural <te un estudio sobre la.<;¡ cir
cunstancIa.'> ;y posibilIdades técnicas que concurren en la citada
zona, doouciendose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a < cabo la concentración parcelmia por razón de utilidad pú
bllca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. formu
lada con a.rreglo a lo. que se establece en la vigente Ley de
Conc~ntraclO~ ParcelarIa, texto refundido de ocho de noviembre
de mIl novecIentos sesenta y doo, con las modificaciones oon
tenid~s en la. Ley de Ordenación Rural de veintisiete d.e julio
d,e mI) noveCIentos sesenta y ocho, y previa deliberación del
con~Jo de Ministros en su reunión del día veintitrés de mayo
de nul novecientos sesenta y nueve.

ArtÍ!:ulo r:rimero.-Se decl,aya de utilidad pública y de ur
ge.nte, eJecuclOn la concentraclOn parcelaria de la zona de Mon~

tIJa tBadajoz) '. CuYo perímetro será, en principio, del de la
parte <!el. térmmo municipal de Montijo (Badajozl, delimitada
de la slgmente forma: Norte, olivares de Arquitas. Cuestas, Ro
mera, Cerro del Amo y Casarentes; Este, olivares de Casaren
te;; y Cuartillo.s y térl~i~o municipal de Torremayor; Sur. rio
L~lca~a y tér:rt:1?o mumcIpal de Puebla de la calzada, y Oeste,
termmo mUl1IcIpal de Badajoz. Dicho petimetra quedará en
definitiva mo<;Iitieadc: en los casos a que se refiere el aparta
do b) del artICulo dIeZ de la Ley de Concentración Parcela.ria,
texto refun<lido de ocho <le noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

~rtí~!.1lo segundo.---Se autoriza al Instituto Nacional de Cn
IOn17.aClOn y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria.
y Ordenación Rura!,. para adquirir fincas con el fin de aportar
las ,a la co~centraclOn. y 00 declara que las mejoras de interés
agFl<:ola prIvado que ,se acuerden gozani.n de los beneficios
m:.IXImos sobre colonizaCIón de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
tos c) y QJ del artículo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejora." territoriales
que se l.leven a cabo por el Estado en esta zona se regIrán
por. la CItada ~Y de Concentración Parcelaria, con las modifi
caCIOnes contemdas en la de Ordenación Rural de veinsiete de
Julio de mil novecientos sesenta y ocho

Articu~o cu.arto.-Quedan derogadas cuantas dispooiciones de
Igual o mferlor rango se upongan al cumplimiento del pre~

sente Decretp, facultándose al Minísterio de Agricultura para
dlctar las disposiciones complementarias qUe requiera la eje~
cnci6n de lo dispuesto en el mismo.

.~i lo dispongo por el presente Decreto, dado €n Madrid a
vemtmueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M"lntstro de Agncnltura.
A.DOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1J?~11969..de. 2!J de -mayo, por el que se
declara de lltllldad pUlJltca la concentración parce
laria de Horcajada de la Torre (Cuenca),

• e Loo acusa~o.." caracteres de gravedad que- ofrece la disper
slon parcelarIa de la zona de Horcajada de la Torre (Cuenca'
p~~s~s de manifiesto' por los agricultores de la misma. en
.sOllcItud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con~
centr~ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
la.'>- cIrcunstancias y posibilídades técnicas que concurren en
la citada zona. deduciéndo..~ de di-cho estudio la conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaría por razón de uti
lidad pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultu,ra, formu
lada con a;-r:reglo a lo. que se estable~e en la vigente Ley de
ConcentraclOn ParcelarIa, texto refundIdo de ocho de noviembre
tie mil novecientos sesenta y dos, con las mooificaeiones cante
ni~as en .la Ley Ordenaeión Rural de veintisiete tie julio de
m~l novecle~tos sesenta y ocho, y prevía deliberación· del Con
seJO de Mimstros en su reunión del, dia veintitrés de mayo de
mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

:\rtlClJiu pl'imnu. ---SI.' declara de utIlidad publica y de urgen
re c.wcudón la concentración parcelaria de la zona de Horca
jl.';drt de la Torre (Cuenca), cuyo perimetro será, en principiO.
el Lid término nlmlicipal del Husmo nombre. Dicho perímetro
qa~'lar:l en ot'finitlVR modificado en los casos a que se refiere
d JPartado [JI del artículo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de ocho -de noviembre de mil nove
,'ientos .s€,:-.pnta y dos.

Artícuh :-'f'gundo.--S(: autoriza al instituto Nacional de Co
ionizaeióo v al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación f~ural para adquirir fincas con el fin de aportar~

la." a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
ag!'~cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos- sobre colonIzación de interés local; todo ello en los
casas y cun los requisitos y efectos determina-dos en los párra
fos e) y .¡JI del artículo diez. de la citada Ley de Concentración
Parcelaria

Articulo "t.€rct'ro.-La adquisición y redistribución de tíerras,
la concentración parcelaria y la.s obras y mejoras territoriales
que ,se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
fiaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de, julio de mil novE'C"ientos sesenta y ocho<

Artículo cuarto.-Quedan deroga-das cuantas dispooidones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura. para. dictar
las dispoSICiones complementarias qUe requiera la ejecución de
lo dispuesl;o en el mismo,

Así 10 dispongo por el present€ Deereto, dado en Madrid a
veintinuf>ve- {jp mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlllist<ro Ik AgricuJeura.
ADOLf'O rUAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1170/1969, de 29 de mayo, por el que Se
declara de utilidad pÚblica la concentración parce
laría de la ;~ona de C'ubillejo de la Sierra (Gucv
dalulara).

[..os acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria di.~ la zona de Cubillejo de la Sierra (Guada
Jajara) puesto.." de rHanifiestQ por los agricultores de la misma,
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura. han motivado la realizacíón por el servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio
sobre la..:; circun..<;tancias y posibíl1dades técnicas que concurren
en la citada zona. deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia <:le llevar a cabo la concentracián parcelaria por razón de
ut1lidad púhlica, tanto más por cuanto que la zona pertenece
a la comarca de Ordenación Rural de Malina de Aragón,

gn su Virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Conc0ntración Pal'celaria, texto reftUldido de ocho de noviembre
de mil Hovecie-nt-ü.') sesenta Y dos, con las mocUficacíones COIl
tenid~s en la, Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de 1ml noveCientos sesenta, y ocho. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de mayo
oe mil noveciE'ntos sesenta y nueve,

DISPONGO

Articulo pl'imero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gEnt,(; ejecución la concentracíón parcelaría de la- zona de Cu
billcJo de la Sierra (Guadalajara>, cuyo pertmetro será, en
prinClpio, ('~J. del término muniCIpal del mismo nombre. Dicho
perímetro quedará en definitiva, modificado en los casos a que
se rel1ere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Con
centraCIón Parcelaria. texto rehmdido de ocho de noviembre
de miJ novecientos sesenta y dos,

Articulo segundo,-8e autoriza al Instítuto Nacional de Co
lOnJ'¡;ación y al Servielo Nacional de ConcentraciÓIl Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración. y S€' deelara que la.s mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos e)
y dl del al'tículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaría

Articulo tercero.-~La adquisic1ón y redistribución de tiena.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifi
caciones (;ontenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julío de mil novecientos sesenta y ocho.
_ Artíc~lo c.uarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
19'ual ti mfpnor rango se opongan al cumplimiento del presente


